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Versión Pública de RR-0097/2025 que contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión

Extraordinaria, de fecha
veinticuatro de abril de dos mil

veinticinco.

Ponencia uno

RR-0097/2025

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre dei área que ciasifica.
La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lincamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
EstáS^e Puebla

5-

la
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo{s) con base en ios
cuales se sustente la clasificación; así
como ias razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel

%
b

Nombre y firma del titular del área.

Francisco Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
í-

Víctor Manuel tzquien íedúia

TranspareneÜ, Acceso a la
Información Pública y/Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Instituto deNombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tulcíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0097/2025

210444424000026
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Folio:
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Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente RR-0097/2025, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TULCINGO, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

realizó una solicitud de acceso a la información pública, a través de medio

electrónico, a la que se le asignó el número de folio citado al rubro.

II. El veintitrés de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia.

MI. En esa misma fecha, la hoy persona recurrente interpuso recurso de revisión

por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el

Instituto.

IV. En veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente,

tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrent^el cual
se le asignó el número de expediente RR-0097/2025, mismo que fue t^ado a la

ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámí e

correspondiente. ^

\

V. Previa prevención, el once de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el niedia

de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la

1 Tel: (222) 309 60 60 WAw.itaipue.org.mxÁv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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I I

WE-Vi

'ÍA-'IUT,'

-'^PlatáfóíthaTNáGÍónal de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado correo electrónico como medio para recibir

notificaciones y anunció pruebas.

VI. El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el

cual se hizo constar que el sujeto obligado no rindió informe con justificación en

tiempo y formas legales, por lo que se continuó con el procedimiento, se tuvo por

admitida ia prueba de la persona recurrente: se indicó que no serían divulgados los

datos personales del recurrente y, finalmente, se decretó el cierre de instrucción y

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva,

vil . El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I

CONSIDERANDO

MERO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

'í:^ta^s Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Púbiica del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

I

!
I

I
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.'■;S'‘TL'-OKTí-V;íWíí-^A.A£X:SOALa . , r •' r-k'LI*

'xRegláméWóTrñteriordel Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

DA-

SEGUNDO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia; Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguerj o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías’*.

En primer lugar, la hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información pública, misma que se encuentra en los términos

siguientes:

“Solicito al ente obligado el H. Ayuntamiento de Tulcingo la remuneración bruta y neta del

Presidente Municipal, Integrantes de Cabildo y del Gabinete Legal y Ampliado del periodo

comprendido del 01 de octubre al 15 de diciembre de 2024, incluyendo salario,

compensaciones, dietas, prestaciones de fin de año, y otras que hay^sido pagadas en
efectivo.

agradeciendo de antemano las atenciones y en espera de la información soiicitada les da^o
lo mejor para este 2025.”

\

A lo que, el sujeto obligado contesto a la solicitud de acceso a la informacils^o
siguiente:
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UNIDAD DEmVNSPARENClA

ACTA DE CONTESTACIÓN
TUtyPUFVUMTAIP/001-2025

x

Tulcíngo, Puebla a 23 de enero de 2025

De confonnidad en lo dispuesto por los artículos 16. 17. SI. 52.54.65. 142. 143. 144. 145, 146. 147.

I4S. 149.150,151, 152.153.154. 155. 156.157.158.159.160,161.162, 163. 164. 165.166,167 y 168 de la

Lc>‘ de Troiuparcncta y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Puebla, y derís’ado de la solicitud de
tnfonnación con las especificacioRcs siguientes:

Solicitud número: 21044442400(K)26

Nombre del Soneitanle:

Correo Electrónico:

.Medio de Solicitud: sistema de solicitudes de acceso a b información de la PNT

Fecha y hora de solicitud: 23/12^024 18:36:53 P.M

En donde solicita:

Solicito al ente obligado el IL Ayuntamiento de Tulcíngo la remuneración bruta y neta dcl presidente
.Municipal, Integrantes de CabQdoy dcl Gabinete Legal y'Ampliado del periodo comprendido dcl 01 de
octubre al 1S de diciembre de 2024, incluyendo salario, compensaciones, dictas, prcstacioacs de fín de

afio, y otras que hayan sido pagadas en efectivo.

De conformidad con k> dispuesto en los artículos 16.17.142.143.1 44.145. 146,147.148,149. 150.152.153,

154,156,159,161.162.163.165,166,167 y 168 de b LcydcTransparcncb y Acceso a b Información Pública

del Estado de Puebb y después de haberse turnado b solicitud a el área correspondiente se infonna lo siguiente:

Se anexan las uguicntcs tablas con ínfornución quinccoal de los meses octubre, nosiembre y didembre
2024.

OCTUBRE

kmuncwom
ROitUÍCMaÚN GRUIA cxms rtssuaoHSCOMñX*aOKSrVBTOS

WTA

MAS Jj.671.3S & fl/A N/Awi£Si0£NTA MuwgpAi corftinuciotm ¿0.000.03

UGIOOR OC <U»£Rr(AOat. JUSttOA.

tfGtajDAQ Pusuca t PRorEcao.Navti
ti/A N/A N/A

i lt.C69.SS i 10.00000

RtGltXlAA D£ PAtKMOriO T HAOÍKDA

»»úaucAMumaPAi.
U/AIVA N/A

& n.a:o.SS s loooaoo

fttciooit (>£ 0£iARAOlLO

iCCOtOGU. t.:EOO A3.:M.NTÍ. Y
SÍRVCiOSPúaiCOS

N/AíUa N/A

s& ll.C43,SS 10,00000

AíGiMft D£ OiOuSTRlA. muiDCA

AGfcOJLTURA Y CANAÍáBÍA
fv'A N/AIVA

i 10.00000

.atClDORA K ULUB^DAO Y ASISUNCIA

PS^CA
IVA N/A N/A

s ii.e<a.ss i 10.000.00

XTCtUOROE (CXJCAaÓN PÚ&UCAY

ACJ^OAOES CUlTumiS
N/A¡Va N/A

i 1003000

'tlEGlCORA oe XlUAlOAO DE CLNEK),

PREvEf-.ClÓíl. ATENOÚN Y ERRADICACIÓN DE
S30lEf<lA COfiTRA lAS MUrfRES.

1
N/A N/A N/A

sS 11.C69.SS 10D00Q3

N/A5 ll.C4i9.SS i N/A N/AlODOOOOauoxro MUN^Ai.

I

I

I

1

I
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NOVIEMBAE

RXMUrCMOlM
ROAMEiuaúNeam PRSnOONESBEUSOOMOCSAGONES

wnA

WAN/Af«£Sl0£NTA WUVOPAl. COfiSTflUCíOiAL S j<.671JS s IQjKOOO

(tCCiOOA DÉ CQaCR.SACjCr4, JUSTICIA.
StGUPiDAÚ PUSUCA Y WOTSCÜQN CiVtl

ÍI/A N/AN/A
sS ll.te9.S5 10^.00

REGIDORA D£ PAIRU.fONIO Y KAOENOA

PÜBüCA «HUWQPAl.
N/AN/A N/A

s loooooaS ll.te9.SS

REGIDO» DE OESARROILO URRANO.

ECOlOGtA. MEC»0 AMRíEnTE, O&RAS Y
stftviaosRú SUCOS

N/A N/A N/A

iS ll.U/m IOjOCO.00

RE&OCR DE iTtOUSTRlA. COMERCÚ,

AGRICULTURA Y GANADERÍA
N/AN/A N/A

S 10.00000S ll,6<a.5S

REGIDORA CC SALUaRlOAÚ Y ASISTENCIA

púaucA
N/A N/AN/A

$$ \l.CÚ9Si 10.0CDO0

REGIDOR DE EDUCACja'J ÍMBUCAY

ACnviCiACCSCUI.TURAl£S
N/A N/AN/A

s& I1.6G9JS lOJCOOQ

REGifiCAADE IGUAICUÚ CCGENERO,

RRCVENO^J, ATENCION Y ERRAOlCACÚN
DE VKXEWCIA CONTRA LAS WJEJ^S.

N/AN/A N/A

SS 11,6G9.5S lOJXODO

N/AS N/A N/ASJNOtCO MUNICIPAL s n.£¿9.ss IQJXOOO

DiaEM8RE

REMUNSUúdÑ
nMUCRMÚNEItUtA msuoowsCOMPQISAaONS OEETASn^sFos

WTA

N/AS jOjOCO-OO N/AS JA.671.3S N/A«resiDEnta mu^opal constítuoonal

(EGIOOR OE GOSERNAOCN. A/STJQA.

lEGURlOAD PÚauCA Y PftOTECDON ÚVll
H/AN/A N/A

& 11,6G9.&S S 10000.00

lEGIDORDE PATRJVIONIO Y KAClENiU

•OaucAMUNiaPAi
N/A N/AN/A

& lOOCOOO& 11.6G9.SS

lEGlDOR DE DESARAQILO URBA’A Y
iERVICiOS PüajCOS

N/AH/A N/A
& IOOCO.WS 1I.E<W.S5

UGlOOR E>C INDUSTRIA. COMERCIO,

LGRiCUlTURA Y GA.NA&ERÍA
H/A N/AH/A

S n.66S.SS S 10000.00

lEGlOÚR DE SALUBROAD. ASISTENCIA

«ÚaUCA. GRUPOS VUIKIRABUS, KASONAS
DcSCAPAOQAO Y AMNTUO

N/A N/AN/A

$ 11.CÚ9.SS S lO/XOOO

UGiCX3ROEEDUCAaCN PUSUCA Y

1, CTMOAOES CULTURALES, OEPORTA/AS Y
X^IALES E IGUALDAD DE GENERO

N/AN/A N/A

i n.6¿ass S lOGCOCO

N/A N/AS 11.E69.S5 S lOjOCO-OÚ M/A«GlDQRA CC IGUALDAD WSTANTfi/A

N/A. N/A'■ir^XIO MUNICIPAL' S 11.6M.SS s loccaoo N/A

^Vsi nmmo te Ic inrorma qoe bt únicas quincenas que fueron pagadas co efectivo fu/octubre y
noviembre.

Se solicita notíiicar al solicitante a tra\'és del medio electrónico señabdo sitíema de soikitudes de

acceso a la información de la P.yT-sin costo, determinado por el solicitanlepara b recepción de b información.

Lo anterior, lo hago de su conocimiento para codos los efectos legales vía electrónica solicitudes de
acceso a la infomación de la PAT-st/i costo, a los 23 días dcl mes de enero de 2025.

\

Página 1 1 3

6/
Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso un recurso de revisión en el

cual alegó lo siguiente:

El plazo estipulado de 20 días fue rervasado.
9fit

!
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Porv:lo'r!qiie:rrse£Tealizó una prevención a efecto de aclarar su acto reclamado

prevención que fue desahogada de la siguiente manera:

Considera que el recurso de revisión procede por las causales expuestas en el artículo 170

fracción VIII por la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de ios plazos establecidos;

toda vez que el sujeto obligado no ha entregado a la información solicitada el pasado 23 de

diciembre teniendo como piazo los 20 días los cuales concluyeron el pasado 22 de ñero" (sic)

a

Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas las partes para

que manifestaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto

pudo corroborar que la autoridad responsable no rindió su informe justificado en

tiempo y forma legales, tal y como consta en los autos que integran el presente

expediente.

Por otro lado, se estudiará la causal de sobreseimiento establecida en los artículos

182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes;

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición de información, sin embargo, de la Plataforma Nacional de Transparencia

se desprende que el sujeto obligado sí dio respuesta a la solicitud, donde se observa

el día veintitrés de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado contestó la

'solicitud de acceso a la información, tal como se muestra a continuación:

r", “ Información de la solidtud

/ //t^daiidad de entrega
^--^trega a través de! portal

^ \ Fecha de recepción de la solicitud

2^-2/202‘í 00:00

1

Fecha de límite de respuesta a la solicitud

22/01/2025 00:00

Fecha de última respuesta a la solicitud

I

23/01/2025 13:14
I

I
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f.ti'iTu'c Dt ••5ah':í4-í;\C“

j--cr<,w.aaj .^2^

D'^rCS PÍRSO'-

íSOALA

;f-x.CM Di'

■AE>3 CE R-’52tACE.

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado su solicitud de

acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados el día veintitrés

de enero de dos mil veinticinco, es decir, antes de la presentación del recurso de

revisión que nos ocupa, el sujeto obligado respondió al entonces solicitante su

petición de información en el medio indicado por éste; por lo que, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 181 fracción ll y 183 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto por improcedente.

TERCERO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, De

conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto,

que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de

las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, toda vez

que no dio el trámite ni respuesta debida a la solicitud de información en los plazos

previstos por la ley de la materia, tal y como se ha analizado en el considerando

anterior: motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley

Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, ^ndo en
este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tulcingo, Puebla, para

efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrad^
correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\

Hecho lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Institutp (^e

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, e! cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, adjuntando

las constancias que acrediten el mismo.

I

I

1
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Ji.íi ':a

c-?. PUNTOS RESOLUTIVOS.i r-..

PrimorO- Se sobresee el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de esta resolución.

SoyundO. Oese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tulcingo,

Puebla, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad

administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de Transparencia de dicho

ayuntamiento: tal como se señaló en él Considerando TERCERO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través

del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

sí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

eTfos mil veinticinco, asistidos por HéctorZaragoza, el día veintiséis de ma

Berra Piloni, Coordinador GeheraT rr

I

I

RITA ELEi;lArBAtD©^íS44UES(
comisiBí^ada.presidente

I

TROCISCO J^IER GARCÍA BLANCO
\ COMISIONADO NOHER^.C0

I
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rjCTTJ'O

íCa V IU?
DATC3 P:I?EC)NAL

ACCESO A LA

XL Ei'iDO CE PULELA

HÉCTOR BERRÁI^ILONI
COORDINADOR GENE^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativoVajfexf^ediente RRs0O97/2a2i
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiséis de marzo de dos mifveinticinco. y k,
FJGBA/MIM
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